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Dos Hermanas 

EL PP DE DOS HERMANAS HA PRESENTADO SU 
MOCIÓN A LOS COMERCIANTES NAZARENOS 

 
 
El Partido Popular de Dos Hermanas presentará en el pleno ordinario de 
septiembre una moción para el desarrollo del comercio local. Esta moción tiene 
como precedente el “Plan Integral para la revitalización del Comercio en el 
Centro de Dos Hermanas” presentado por el grupo popular en septiembre de 
2007. 
 
En el conjunto de medidas que se recogen en la moción y que han sido 
consensuadas con la Federación Nazarena de Comerciantes (FENACO), el 
Grupo Popular de Dos Hermanas hace hincapié sobre todo en la necesidad de 
que exista una igualdad fiscal, laboral y legal entre todos los comercios del 
centro sin ninguna distinción, de habilitar nuevas zonas de aparcamiento e 
implantación gratuita de algunas horas para facilitar el acceso de los clientes al 
centro así como implantar la vigilancia necesaria para incrementar la seguridad 
de comerciantes y clientes. 
 
Con esta moción el Partido Popular muestra su preocupación por el comercio 
nazareno, pues estos están padeciendo una crisis tan importante que está 
obligando a algunos de ellos a cerrar. Por todo ello se propone por parte del 
grupo popular el apoyo al comercio local y se solicita a tales efectos la 
potenciación del comercio por parte del Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
aportando una serie de medidas concretas y eficaces para proporcionar al 
ciudadano las opciones más favorables para consumir en los negocios locales. 
 
Todas estas medidas son complementarias al “Plan Integral para la 
revitalización del Comercio en el centro de Dos Hermanas” que se presentó en 
el pleno de Septiembre del pasado año sin haber tenido hasta la fecha respuesta 
por parte del Ayuntamiento, solicitándose de nuevo por parte del Partido 
Popular su ejecución. 
 
El portavoz del Grupo Popular, Manuel Alcocer, ha presentado la moción ante 
los comerciantes nazarenos antes de que se someta a debate en el próximo 
pleno ordinario de septiembre. 


